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Doctor (a)
---
-
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA - SUPERSOLIDARIA
CARRERA 7  NO. 31-10 PISO 11

atencionalciudadano@supersolidaria.gov.co
Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2024144332-001-000
        Trámite : 772 NO COMPETENCIA
     Actividad : 60 TRASLADO DE COMPETENCIA
  Expediente : IQ2024100295394
        Anexos : Radicados: 2024144332-000-000 E3

Respetado (a) doctor (a):

De manera atenta y para los fines pertinentes damos traslado de la comunicación radicada en la Superintendencia Financiera con el número 
de la referencia, mediante la cual se formuló una consulta, solicitud de información o petición, según sea el caso relacionada con una entidad 
y/o materia de competencia de esa institución. 

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
para lo de su competencia.

De conformidad con la norma en cita, se informó al peticionario del traslado a esa entidad, para que en adelante consulte el estado del trámite 
por los diferentes canales dispuestos por Ustedes.

Cordialmente,

Front
40440-GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

Copia a: 

Elaboró:
SAC_NOCOMPETENCIA

     Radicación:2024144332-001-000
Fecha: 2024-10-04 10:18  Sec.día9176
Anexos: Sí

Trámite::772-NO COMPETENCIA
Tipo doc::60-TRASLADO DE COMPETENCIA
Remitente: 40440-40440-GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO
Destinatario::12 - 44-SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA - 
SUPERSOLIDARIA
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